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CoNTRATO On pnnsr.tcrÓN DE SERVTCIOS FUNERALES, QIIE CELEBRAN POR

uNA pARTE EL MUNTCTPIO tr cuQuÍo, JAIISCO, REPRESENTADO POR LOS CC.

uiilioó crrivEz DELGADILI,o, xilól ARIANA RAMÍREZ MoLINA' nonr¿x
FRANCO MERCADO Y EDGAR EDUARDO CONZÁT,PZ PARGA, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SÍX¡TCO, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DE LA HACIEN'DA

l\{t NICIPAL, RESPECTIVAMENTE; A QIIIEN EN LO SUCESIVO SE LE

»nNovmlaRÁ "Los PRESTATARIos" Y PoR LA orRAEL cTDADANo
lrÑ,qNcro crrrrÉnnrz M6RA, QUIEN EN Lo sucpslvo sE r,n nBxoun¿'nÁ
"EL PRESTADOR" AL TENOR DE LAS SIGUENTES:---

--1.- Ser una entidad Pública y tener 1a capacidad Legal para conhatar y obligarse, en los

términos que dispone el aftículo i15 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; y el dispositivo legal 73 de la constitución del Estado de Jalisco y los

numerales z, z, y lt Fracción I1, 52 y 53 de la Ley del Gobierno y la Administración

D E C L A R A C I O NE S--..-..--------.

--A) Declara LOS PRESTATARIOS

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

---2.- Ser Mexicanos, Mayores de edad,

Ayala esq. Francisco I Madero s/n, co

servidores públicos, con domicilio en la calle

lonia centro, de Cuquío, Jalisco, los CC. Lrbaldo

Chávez Delgadillo, Nélida Ariana Ramírez Molina, Adri¿in Franco Mercado y Ed

Eduardo Gornález Parga, Presidente Municipal, Slndica, Secretario General y Encargado

de la Hacienda Municipal, tal y como lo acreditan con la Consta¡rcia de Mayorí4 de fecha

13 trece de junio de 2021 dos mil vei¡tiuno, expedida por eI: lnstituto Electoral y de

Participación Ciudada¡a, y acta de sesión ordina¡ia 01, de fecha 01 primero de octubre de

2021
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3.- Desea utilizar los servicios de EL PRESTADOR, para desempeñar la actiüdad de

Serviciosartísticosylosdemásqueseansimilaresadichaactividad,comoprofesional

---B) Declara EL PRESTADOR:

--1.- Ser mexicano, mayor de edad, con fecha de nacimiento

r- quien se identifica con credenc
que para

ial para votar con fotografiql
efectos del Bresente contrato señala

Cuqufo, Jalisco, C.P. 45480. ------

-,c

como domicilio en

URP

---2.- Que es una

artística necesari

lo que está en

PRESTATARIO

persona fisica establecida que cuenta con elementos. suficientes y con [a capacidad

a para ejecutar Y/o cumPlir las actividades Y servicios que se 1e encomienden, por

condiciones de obligarse en este conÍato PaE¡ Prestar sus servicios a E

EL PRESTADOR se obliga

la 19 diecinueve de agosto de 2023

z Rodríguez, en el lugar que ocuPa

os mil veintitrés,
funeraria. en esta

emández Ro

a f EL
---PRIMERA' - En virtud del presente contrato

pngif ¡.f ¡.ruo, los siguientes Servicios Funerales

1.- Prestación de Servicios Funerales' el d

oara la familia del Finado Pedro Femánde

municipalidad de Cuquio' Jalisco'

Descripción de factura: At¿úd de madera y servicios funerales Finado Pedro

a

Presidencia MuniciPal de Cuquío'

í;';y;i;;; Frantisco I Madero s/n

a.il.,nia Centro
iirouio. ¡alisco. Mé,'ico C P 45480'

iJi.: (323) ze 6 sze2lTe 6 s3s1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO
.CCi.iSTRU'r'EN DO H ECHOS"

JALISCO

independiente.
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^v 2021- 2024JALISCO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO' JALISCO

"COi'iSTRU\'ÉN DO H ECHOS'

ante los testigos que también firman e impuestos

---SEGIINDO.- El H. Ayuntamiento se compromete a pagar al prestador de sorvicios la cantidad

de $25,704.00 (Veinticinco mil setecientos cuatro pesos 00i 100), que realizzráelH. Ayuntamiento

a través de Ia Hacienda Municipal al Pf€st¿dor de servicios, dicho pago se hará por medio de

transferencia electrónica, en una iola exhibición, el día 3l treinta y uno de octubre de 2023 dos mil

veintitrés.
---TERCERA.- El prestador de servicios se compromete a presentarse, el día estipulado' para

realizar el servicio antes descrito

---cuARTA,- Se estipula que la vigencia del presente contrato será por 24 veinticuato horas, del

día 19 al 20 de agosto de 2023 dos mil veintitrés.

--_QIJINTA.- Ñlanifiestan ambas partes que en el presente contrato no existe dolo, mala fe, o

vicüs en el consentimiento que el mismo ei suscrito de la libre y espontánea libertad de las partes

de obligarse al mismo con la convicción de brindar y ofiocer un espectáculo a la ciudadanía de esta

entidad.
---sExTA,- El prestador de servicios manifiesta que si por las inclemencias del tiompo o algun

imponderable o ázón a¡"na a la voluntad no fuora posible presentar alguno de los eventos en el

horario establecido se compromete a brindar el espectáculo esüpulado y por la duración eslablecida

en este contrato, el espectaculo artístico a la ciudadanla ula vez que haya pasado la lluvia o

cualquier inclemencia del clima.
_-_itpinUl.- Ambas partes contratantes declaran que respecto a las obligaciones y derechos que

no hayan sido motivo áe cláusula expresa en el presente contrato; se podrá añadir en un anexo

p,"sent"p,.uioconvenioentrelaspartesyestrictamentealoestab,Iecidoenlosartlculos2254al
2274 del Código Civil para el Estado de Jalisco

--OCTAVA.- Para la interpretaciÓn, validez, aplicación y cumplimiento del presente confato' se

estará en lo dispuesto en el código óirit pu.u Lt grtu¿o do Jalisco y demás leyes aplicable a la

materia;asímismoambaspartea-cuerdanexpresamentesometersealaJurisdicciónyCompotencia
de los iribunales del Partido Judicial de la ciudad de Yahualica de GotuÁlez Gallo' Jalisco'

México; renunciando desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en

razón de sus domicilios presentes o futuros

--Leído
de su s que contraen,

I días del mes a

ATARIOS"

iJ«
v ARIANA RAMÍRE

SINDI MUNICIPAL

CADO EDGAR

NERAL ENCARG DE LA HACIE]\-DA

"PRESTADOR DE SERVI

C. VENANCIO G

lo firman por cuadriplicado y con sus

gosto de 2023 dos mil veintitrés.

LD C VEZ

PRESIDE

TESTIGO

Presidencia MuniciPal de Cuqufo'
¡áiány"i" 

".q. 
rrancisco t Madero s/n

Colon¡a Centro
Cuouío. Jalisco, México C P 45480'

Tels.: (373) 79 65292179 6 53A1
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por

tenido y sa

tivos anex

os"

TESTIGO
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